
Quito, 21 de Julio del 2018 

Señor: Diego Carrera Valdez 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA TAXIOSANES S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones 

A usted compadezco y manifiesto, que se sirva asentar en el libro correspondiente de la 

compañía la transferencia de acciones y autorizo a usted señor Gerente General notifique de 

esta transferencia a la superintendencia de compañías y realice los trámites legales 

pertinentes para la legalización. 

CESIONARIO: 

      
OLALLA BEDOYA MANUEL ALEJANDRO (HEREDEROS) ROCIOPILAR BEALLA VELASQUEZ 
CI: 1705292983 C1171925281-7 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE ACCIONES: $ 13.00 VALOR DE ACCIONES: $13.00 
NÚMERO DE ACCIONES: 13 NÚMERO DE ACCIONES: 13 

Por la favorable que se le dé a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Adjunto documentación. 
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CESIONARIO* 

OLALLA BEDOYA MANUEL ALEJANDRO (HEREDEROS) ROCIO PILAR OLALLA VELASQUEZ 

CI: 1705292983 C1171925281-7 
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EXTRACTO 

[Escritura N”: ]20181701004P00445 | | 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE DERECHOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE ENERO DEL 2018, (18:20) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR Ñ 

a, Documento de No. e 'ersHna que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad p renbeseñía 

VELASQUEZ SALAZAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA Y Natural | ERMINIA DEL PILAR DERECHOS CÉDULA 1705829867 |. CEDENTE 

OLALLA VELASQUEZ PABLO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 1 Natural | ANTIAGO DERECHOS CÉDULA 1714812730 [y CEDENTE 

OLALLA VELASQUEZ RODRIGO |POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural Ii ANUEL DERECHOS CÉDULA CC CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dacimento de No... |Nacionalidad| — Calidad Estsoba:que 
identidad Identificación representa 

OLALLA VELASQUEZ ROCIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO A DERECHOS CÉDULA 1719252817 [ya (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 10.83 
CONTRATO: - 

. 

NOTARIO(A) ROMULO JOSE! 

[Escritura N*: [20181701004P00445 ] 
  

  
  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE DERECHOS 

 



FECHA DE OTORGAMIENTO: 

Nombres/Razón soctal 

VELASQUEZ SALAZAR 
HERMINIA DEL PILAR 

OLALLA VELASQUEZ PABLO 
SANTIAGO 

OLALLA VELASQUEZ RODRIGO 
MANUEL. 

Natural 

Natural 

Persona Nombres/Razón social 

Natural VELASQUEZ ROCIO 

UBICAC 

Provincia 

PICHINGHA 

DESC O: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

Cu, DEL ACTO O 
CONTRATO: 

16 DE ENERO DEL 2018, (18:20) 

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROFIOS 
DERECHOS 

Cantón 

NOT, (A) ROMULO JOSEL 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
identidad Identificación 

CÉDULA 1705829867 

Persona que le 
Calidad 

representa 
Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NÁ 

CEDENTE 

CÉDULA 4714812730 CEDENTE 

ECUATORÍA 
NA 

CÉDULA 1719150748 CEDENTE 

FAVOR DE 

Documento de No. 
identidad Identificación 

1719252817 

Persona que Nacionalidad representa Calidad 

ECUAT CE: CÉDULA NA (5) 

Parroquia 

MARISCAL SUCRE 

0 
O QUISILEMA 

ANTÓN QUITO   LARTA DI
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo O, 

Notario 

  

mm TÍO 

ESCRITURA NO: 20181701004P00445 

FACTURA NO: 003-002-000100401 

CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA TAXIOSANES S.A. 

OTORGADA POR: 

HERMINIA DEL PILAR VELASQUEZ SALAZAR Y OTROS 

AFAVOR DE: 

ROCIO PILAR OLALLA VELASQUEZ 

CUANTIA: $ 10,83 

CESIÓN DE DERECHOS SOBRE UNA OPERADORA : 

OTORGADA POR: 

HERMINIA DEL PILAR VELASQUEZ SALAZAR Y OTROS 

AFAVOR DE: 

ROCIO PILAR OLALLA VELASQUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. 2 COPIAS 

8:8:8 E.T.S. 88182 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día dieciséis de enero del año dos mil dieciocho, ante mi 

DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, la señora HERMINIA DEL PILAR
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Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 
se 

VELASQUEZ SALAZAR, de estado civil viuda, de ocupación Jubilada; el señor PABLO 

SANTIAGO OLALLA VELASQUEZ, de estado civil casado, de ocupación Chofer; y, 

RODRIGO MANUEL OLALLA VELASQUEZ, de estado civil casado, de ocupación 

Empleado público, todos domiciliados en la calle Nápoles número cuatrocientos 

quince y Magnolias, parroquia Cumbayá, de este cantón Quito, Distrito 

Metropolitano, teléfono número tres cinco cinco cuatro cuatro cinco cuatro, con 

correo electrónico pablisantiagoO'hotmail.com, por sus propios derechos, en calidad 

de CEDENTES; y, por otra parte, la señora ROCIO PILAR OLALLA VELASQUEZ, de 

estado civil casada con el señor EDISON GUSTAVO SALAZAR ACUÑA, de profesión 

Ingeniera, domiciliada en la calle Nápoles número cuatrocientos quince y Magnolias, 

parroquia Cumbayá, de este cantón Quito, de esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, teléfono número cero nueve nueve ocho dos seis dos seis uno seis, 

con correo electrónico chiobadOhotmail.com, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIA. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, y autorizado por los comparecientes para 

descargar el Certificado Electrónico de Datos de Identificación del Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana del Registro Civil. Advertidos los comparecientes por mí, 

el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados en 

forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: Dígnese elevar a la 

categoría de escritura pública, la siguiente minuta que contiene un contrato 

de CESIÓN DE ACCIONES Y CESIÓN DERECHOS, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CONTRATO DE CESIÓN DE  ACCIONES- CLÁUSULA PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

por una parte, libre y voluntariamente, por sus propios derechos, los
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Dr. Rómulo Joselíto Pallo 9. 

Notario 

señores HERMINIA DEL PILAR VELASQUEZ SALAZAR,PABLO |SANfK 

OLALLA VELASQUEZ; y, RODRIGO MANUEL OLALLA VELASQUEZ, quiete P 

efectos del presente contrato se denominarán, simplemente “LOS CEDENTES”, y por 

otro lado, también libre y voluntariamente, por sus propios y personales derechos, la 

señora ROCÍO PILAR OLALLA VELASQUEZ, de estado civil casada, quien para 

efectos de este contrato se denominará, simplemente “LA CESIONARIA”;    
    

   

comparecientes que son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar 

obligarse, quienes convienen en celebrar el siguiente contrato de cesión de derechos 

de conformidad con estas cláusulas: CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a 

dólar ($1,00) cada una. La realidad y existencia de las acciones antes indicadas se las 

justifica con el Certificado original conferido por el Gerente de la Compañía 

TAXIOSANES S.A., que se acompaña como documento habilitante. Las acciones antes 

señaladas y adquiridas, fueron destinadas a la prestación del servicio de taxi 

convencional en la zona urbana de Quito. b.- El señor MANUEL ALEJANDRO 

OLALLA BEDOYA, falleció en esta ciudad y cantón Quito, el veinte y uno de enero del 

dos mil dieciséis, quedando como sus únicos y universales herederos, los señores 

Rocío Pilar, PABLO SANTIAGO; y, RODRIGO MANUEL OLALLA VELASQUEZ, y 

como cónyuge supérstite, la señora HERMINIA DEL PILAR VELASQUEZ 

SALAZAR, conforme se desprende del Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada 

por el señor Notario Público Cuarto del Cantón Quito, Doctor Rómulo Pallo, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad el diez de febrero del dos mil dieciséis. De esta forma 

han quedado Los Cedentes, señores PABLO SANTIAGO OLALLA VELASQUEZ, 

RODRIGO MANUEL OLALLA VELASQUEZ, como herederos y titulares del derecho 

que tuvo el causante, en el dieciséis punto sesenta y seis por ciento (16.66%) cada 

uno, y la señora HERMINIA DEL PILAR VELASQUEZ SALAZAR, en calidad de 
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Dr. Rómulo Joselito Pallo 9, 

Notario 

cónyuge supérstite como titular del cincuenta por ciento (50%) de derechos, por la 

sociedad conyugal formada con el causante, señor MANUEL ALEJANDRO OLALLA 

BEDOYA. Se deja constancia que el cien por ciento (100%) de derechos y acciones 

se completa con la cuota que le pertenece a la Cesionaria, en su calidad de heredera, 

Con la información de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, se 

desprende que las acciones cuyo titular es el señor MANUEL ALEJANDRO OLALLA 

BEDOYA, no se encuentran con alguna medida cautelar o similar, así como que las 

acciones están destinadas para los herederos, por lo que de conformidad con lo que 

disponen los Artículos ciento cuarenta y tres y ciento noventa y uno de la Ley de 

Compañías vigente, las acciones que son objeto de este contrato, han sido negociadas 

y acordadas en forma libre y voluntaria por parte de los Cedentes, sin necesidad de 

contar con autorización de la Junta General de Socios, por el tipo y características de 

Compañía de la cual los Cedentes son accionistas. CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN 

DE DERECHOS DE ACCIONISTA.- Con los antecedentes expuestos, los Cedentes, 

señores HERMINÍA DEL PILAR VELASQUEZ SALAZAR, PABLO SANTIAGO 

OLALLA VELASQUEZ; y, RODRIGO MANUEL OLALLA VELASQUEZ, de manera 

irrevocable y definitiva ceden y transfieren a favor de la Cesionaria, señora ROCÍO 

PILAR OLALLA VELASQUEZ, el total de sus derechos y acciones, sin reservarse nada 

para sí, adquiridos por sucesión del causante Manuel Alejandro Olalla Bedoya, y 

gananciales de sociedad conyugal formada, respectivamente, sobre las trece (13) 

acciones de la Compañía TAXIOSANES S.A,, que tienen un valor nominal de un dólar 

($1,00) cada una. De esta forma, la Cesionaria, configura en su haber el ciento por 

ciento (100%) de derechos y acciones sobre las trece (13) acciones de la Compañía 

TAXIOSANES S.A, con el valor nominal de un dólar ($1,00) cada una, en razón de ser 

heredera del causante antes señalado y tener derecho a suceder. La presente cesión 

de acciones de los derechos y obligaciones que tienen Los Cedentes, la realizan con 

esta fecha y la Cesionaria los recibe a total conformidad, con el objeto de que, una vez 

que se inscriba la presente cesión de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas O
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Notario       
derechos y obligaciones en calidad de nueva accionista. CLÁUSULA CVARY- a 

CUANTÍA.- Las partes fijan de común acuerdo la cuantía de la cesión que realizan los 

Cedentes a favor de la Cesionaria, en el valor de DIEZ DÓLARES AMERICANOS CON 

OCHENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($10.83USD), que es el valor nominal de 

cada acción que se cede por éste contrato. Valor que ha sido pagado por la 

Cesionaria a favor de los cedentes al contado y al momento de la firma del present 

contrato. CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIÓN.- La Cesionaria, declara y es 

consciente en las obligaciones que se generan con el presente instrumento co 

respecto a la Compañía TAXIOSANES S.A., y declara que se obliga a pagar cualqui 

obligación económica pendiente con dicha Compañía, y desde ahora la Cesionaria $ 

obliga además, en forma irrestricta, a cumplir con las leyes, reglamentos y estatu 

que norman la vida de dicha Compañía. CLÁUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES Y 

AUTORIZACIÓN.- Las partes se comprometen a presentar la correspondiente 

petición, notificación o presentación de cualquier documento para la inscripción en el 

Libro de Acciones y Accionistas, o se margine en los Títulos respectivos, a fin de que 

el representante legal de la Compañía, proceda al registro correspondiente. La 

Cesionaria queda facultada expresamente para que presente todo tipo de solicitud, 

formulario o documento ante las entidades necesarias de control, como 

Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, Servicio de Rentas Internas, 

etcétera, para que se actualice los registros y catastros en los qúe consten los 

cedentes y se registre a nombre de la Cesionaria, pudiendo la misma solicitar a la 

Compañía, el registro correspondiente en el Libro de Acciones y Accionistas, solicitar 

comunicaciones o títulos con respecto a las acciones materia de esta cesión. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- TRÁMITE.- Cualquier asunto que tenga que ver con este 

contrato, será solucionado amigablemente entre las partes y, en caso de ser 

necesario se ventilará en procedimiento ordinario ante los jueces competentes de 

Quito, ante quienes renuncian a fuero y domicilio.” CONTRATO DE CESIÓN DE 
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DERECHOS SOBRE UNA  OPERADORA- CLÁUSULA PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

por una parte, libre y voluntariamente, por sus propios derechos, los 

señores HERMINIA DEL PILAR VELASQUEZ SALAZAR, PABLO SANTIAGO 

OLALLA VELASQUEZ; y, RODRIGO MANUEL OLALLA VELASQUEZ, quienes para 

efectos del presente contrato se denominarán, simplemente “LOS CEDENTES”, y por 

otro lado, también libre y voluntariamente, por sus propios y personales derechos, la 

señora ROCÍO PILAR OLALLA VELASQUEZ, de estado civil casada, quien para 

efectos de este contrato se denominará, simplemente “LA CESIONARIA”; 

comparecientes que son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y 

obligarse, quienes convienen en celebrar el siguiente contrato de cesión de derechos, 

de conformidad con estas cláusulas: CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.- 

El señor MANUEL ALEJANDRO OLALLA BEDOYA, obtuvo de la Agencia 

Metropolitana de Tránsito de Quito AMT, la Habilitación Operacional como Taxi con 

el Registro Municipal de Transporte número UNO CERO UNO UNO CERO (10110), 

vigente hasta el trece de noviembre del dos mil dieciocho, bajo la operadora de Taxis 

y compañía antes señalada, cuya denominación es TAXIOSANES S.A. La Habilitación 

Operacional señalada, fue concedida sobre el vehículo marca KIA, automóvil, tipo 

Sedan, año dos mil diez, con motor A CINCO D TRES OCHO TRES TRES UNO SIETE 

(A5D383317) y Chasís Número OCHO LLCDC DOS DOS TRES DOS AE CERO UNO 

DOS DOS TRES TRES (8LLCDC2232AE012233), con placa PBE TRES CERO CUATRO 

OCHO (PBE3048). b.- El señor MANUEL ALEJANDRO OLALLA BEDOYA, falleció en 

esta ciudad y cantón Quito, el veinte y uno de enero del dos mil dieciséis, quedando 

como sus únicos y universales herederos, los señores ROCÍO PILAR, PABLO 

SANTIAGO; y, RODRIGO MANUEL OLALLA VELASQUEZ, y como cónyuge 

supérstite, la señora HERMINIA DEL PILAR VELASQUEZ SALAZAR, conforme se 

desprende del Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada por el señor Notario 

Público Cuarto del Cantón Quito, Doctor Rómulo Pallo, e inscrita en el Registro de la
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OLALLA VELASQUEZ, como herederos y titulares del derecho que tuvo el causante, 

en eldieciséis punto sesenta y seis por ciento (16.66%) cada uno, y la 

señora HERMINIA DEL PILAR VELASQUEZ SALAZAR, en calidad de cónyuge 

supérstite como titular del cincuenta por ciento (50%) de derechos, por la sociedad 

conyugal formada con el causante, señor MANUEL ALEJANDRO OLALLA 

BEDOYA. Se deja constancia que el cien por ciento (100%) de derechos y acciones     

   
    

  

se completa con la cuota que le pertenece a la Cesionaria, en su calidad de heredera. 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS SOBRE UNA OPERADORA.- Co: 

los antecedentes expuestos, los Cedentes, señores HERMINIA DEL PIL   
VELASQUEZ SALAZAR, PABLO SANTIAGO OLALLA VELASQUEZ; y, RODRÍ( 0   
MANUEL OLALLA VELASQUEZ, de manera irrevocable y definitiva cede: 

transfieren, sin reservarse nada para sí, a favor de la Cesionaria, señora ROCÍO 

PILAR OLALLA VELASQUEZ, todos los derechos y obligaciones, de la Habilitación 

Operacional de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito AMT, cuyo Registro 

Municipal de Transporte es el número UNO CERO UNO UNO CERO (10110), vigente 

hasta el trece de noviembre del dos mil dieciocho, bajo la operadora de Taxis y 

compañía antes señalada, cuya denominación es TAXIOSANES S.A., Habilitación 

Operacional sobre el vehículo marca KIA, automóvil, tipo Sedan, año dos mil diez, con 

motor A CINCO D TRES OCHO TRES TRES UNO SIETE (A5D383317) y Chasís 

Número OCHO LLCDC DOS DOS TRES DOS AE CERO UNO DOS DOS TRES TRES 

(8LLCDC2232AE012233), con placa PBE TRES CERO CUATRO OCHO (PBE3048). De 

esta forma, la Cesionaria, configura en su haber el ciento por ciento (100%) de 

derechos, acciones y obligaciones sobre la Habilitación Operacional de la Agencia 

Metropolitana de Tránsito de Quito AMT, cuyo Registro Municipal de Transporte es 

el número UNO CERO UNO UNO CERO (10110), en razón de ser heredera del 

causante antes señalado y tener derecho a suceder. CLÁUSULA CUARTA.-
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CUANTÍA.- Por la naturaleza de las obligaciones emanadas de la Habilitación 

Operacional de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito AMT, cuyo Registro 

Municipal de Transporte es el número UNO CERO UNO UNO CERO (10110), la 

cuantía de la presente cesión de derechos y obligaciones es INDETERMINADA; sin 

embargo, por efectos tributarios, se fija en CIEN DÓLARES AMERICANOS ($100,00). 

CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIÓN.- La Cesionaria, declara y está consciente en 

las obligaciones que se generan con el presente instrumento con respecto a la 

Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito AMT, así como las entidades y demás 

dependencias Municipales de control de la ciudad de Quito, y la Agencia Nacional de 

Tránsito, y desde ahora, la Cesionaria, se obliga además, en forma irrestricta, a 

cumplir con las leyes, reglamentos y ordenanzas del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito. CLÁUSULA SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los Cedentes 

autorizan a la Cesionaria para que concurra a todas las entidades o dependencias 

Municipales de Quito, para realizar los registros correspondientes, con respecto a la 

Habilitación Operacional de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito AMT, 

cuyo Registro Municipal de Transporte es el número UNO CERO UNO UNO CERO 

(10110), para que surta todos los efectos legales, así como para que se actualice la 

información en base al presente contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA.- TRÁMITE. 

Cualquier asunto que tenga que ver con este contrato, será solucionado 

amigablemente entre las partes y, en caso de ser necesario se ventilará en 

procedimiento ordinario ante los jueces competentes de Quito, ante quienes 

renuncian a fuero y domicilio. Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública, la misma que encuentra firmada por el Abogado Gabriel Borja, con matrícula 

número diecisiete guion dos mil dieciséis guion ciento cuarenta y nueve del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que les fue por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos
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Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mn RE PÚ B LICA D E L EC UADOR ge Dirección General de Registro Civil, 

     

  

   

  

Quito - Ecuudor 

Número único de identificación: 1705829867 

Nombres del ciudadano: VELASQUEZ SALAZAR HERMINIA DEL/PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CUMBAY, 

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA   Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: OLALLA BEDOYA MANUEL ALEJANDRO 

Nombres del padre: VELASQUEZ ALBERTO 

Nombres de la madre: SALAZAR MARIA INES 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE ENERO DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 185-085-73125 

    

  

      

  

          a DL 
dal amsttición: o o persona ante quien se presentes este certificado deberá validarlo en:https:, virtual registrocivil. .gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 Y alaLCE. 

5-085-73 
                    Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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¿IR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Es RE P Ú B LICA D E L EC UADOR E%>:- Dirección General de Registro Civil, po FP 

    Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HÓMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JESSICA PAOLA HURTADO MOLINA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2005 

Nombres del padre: MANUEL ALEJANDRO OLALLA 

Nombres de la madre: HERMINIA DEL PILAR VELASQUEZ 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2008 : 

Información certificada a la fecha: 16 DE ENERO DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 188-085-73143 

CANA 
188-085-73143 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

  

  

                    

  

    

  

  

  

      

  

Jl Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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E REPÚBLICA DEL ECU ADOR Bes Dirección General de Registro Civ, 

E P * Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

             

    

  

wisc. RÓMULO JO f£LITO PALLO O, 

E . Quito y Ecaii A 
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Número único de identificación: 1719150748 

Nombres del ciudadano: OLALLA VELASQUEZ RODRIGO MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO » 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1985   Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALCEDO CEPEDA EVELYN JHOANA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: OLALLA MANUEL ALEJANDRO : 

Nombres de la madre: VELASQUEZ HERMINIA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 16 DE ENERO DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-085-73175 

A | Il | l ll | | IN Fuertes 
180-085-73175 mng-Joras Troya Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o > Persona ante cquien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual. registrocivil. 90ba ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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E REPÚ BLICA DEL ECUADOR > Dirección General de Registro Civil, 

alan] Dirección General de Registro Civii, Identificación y Cedulación ** Identificación y Cedulación 

    

     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD /' a      

     

   

Número único de identificación: 1719252817 

Nombres del ciudadano: OLALLA VELASQUEZ ROCIO PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/NAYÓN 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR   Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR ACUÑA EDISON GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: OLALLA MANUEL ALEJANDRO 

Nombres de la madre: VELASQUEZ HERMINIA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 16 DE ENERO DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 181-085-73189 

181-085-73189 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

                          

  

                    | = Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Factura: 003-002-000034578 20161701004P01144'    

  

PROTOCOLIZACIÓN 20161701004P01 144 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE FEBRERO DEL 2016, (14:51) 

OTORGA: NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

  

  

  

    
    

CUANTÍA: 

AFETICIÓN DE: 10 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No. IDENJICICACIÓN 
GLALLA VELASQUEE ROCÍO [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 11004 7 

OLALLA VELASQUEZ RODRIGO IepRESENTADO POR ROCIO PILAR OLALLA VELASQUEZ GÉDULA irigióojas 

OLALLA VELASQUEZ PABLO [REPRESENTADO POR ROCIO PILAR OLALLA VELASQUEZ CÉDULA 1714813790 -           
  

  

   

Nombre del causante: MANUEL ALEJANDRO OLALLA BEDOYA 

Observaciones: 

NoraRIo(yRoMullo JOSELITO FALLS 

NOTARÍA CUARTA DEL Cf A
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Notqría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 3 ás 

Dr. Rómulo Joselíto Pallo 9. 

Notario ' 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA POR: 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN QUITO Y P «10 JOSELITO usé ROME LO nad 

Quiwo- 
   AFAVOR DE: 

ROCIO PILAR OLALLA VELASQUEZ Y OTROS 

- HEREDEROS DE: 

MANUEL ALEJANDRO OLALLA BEDOYA 

Di 2 Copias 

8.8.8: E.T.S. 8,8:8, 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy uno de febrero del año dos mil dieciséis, ante mí, DOCTOR 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL CANTON 

QUITO, y en atención a la petición presentada por la señora ROCIO PILAR 

OLALLA VELASQUEZ, casada, por sus propios y personales derechos, en 

calidad de heredera del causante señor MANUEL ALEJANDRO OLALLA 

BEDOYA, y a nombre de sus hermanos RODRIGO MANUEL OLALLA VELASQUEZ, 

casado y PABLO SANTIAGO OLALLA VELASQUEZ, casado, lo cual justifico con las 

partidas de defunción y nacimiento, que se adjunta, "EN “EJERCICIO DE LA FÉ 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL INCORPORADA A LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL 

REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE 

DEL MISMO AÑO”, procedo a receptar la declaración juramentada de la señora 

ROCIO PILAR OLALLA VELASQUEZ, por sus propios derechos y a nombre de sus 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo O, 

Notario 

hermanos RODRIGO MANUEL OLALLA VELASQUEZ y PABLO SANTIAGO 

OLALLA VELASQUEZ.- La compareciente declara ser ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, domiciliada en este cantón Quito, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias se 

agrega, al efecto instruida por mi sobre la responsabilidad que tiene de decir la 

verdad con claridad y exactitud, DECLARA.- a) Que el causante, señor MANUEL 

ALEJANDRO OLALLA BEDOYA, falleció en la parroquia COTOCOLLAO, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, el veintiuno de enero de dos mil dieciséis, 

siendo su estado civil casado con la señora HERMINIA DEL PILAR VELASQUEZ 

SALAZAR; b) Que el causante dejó como sus únicos y universales herederos a 

la compareciente, señora ROCIO PILAR OLALLA VELASQUEZ y a sus hermanos, 

señores RODRIGO MANUEL OLALLA VELASQUEZ y PABLO SANTIAGO OLALLA 

VELASQUEZ; c)] Que el causante no otorgó testamento alguno; d) Que no 

conoce que el causante haya procreado otros hijos; y, e) Que lo afirmado se 

ratifica con las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento que se 

incorporan en esta acta por lo que cumplidos todos los requisitos previstos 

en la norma legal antes citada QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE MANUEL ALEJANDRO OLALLA 

BEDOYA, a favor de sus hijos, los señores ROCIO PILAR OLALLA VELASQUEZ, 

RODRIGO MANUEL OLALLA VELASQUEZ y PABLO SANTIAGO OLALLA 

VELASQUEZ, con beneficio de inventarios, sin perjuicio del derecho de 

terceros; y dejando como cónyuge sobreviviente a la señora HERMINIA DEL 

PILAR VELASQUEZ SALAZAR, con derecho a gananciales.- Para la celebración de 

la presente diligencia notarial, se han observado y cumplido todos y cada uno de 

los preceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere y demanda. El 

original de esta diligencia se incorpora en el protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas de la misma a fin de que se proceda a 

inscribirlas en los Registro de la Propiedad y Mercantil correspondientes.- Leída 
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s correspondiente a 1983 Tomo --3-C --Pagina 203 , Acta 2005 ; constg 

+ 2. la inscripcion de: OLALLA VELASQUEZ PABLO SANTIAGO / 

] Ls E A A o a e e a E 
nacido en: SANTA PRISCA .. A , Canton:. QUITO RR 

2. "Provincia de PICHINCHA******; el OCHO *****x* de. JUNIO .*** de MI 

E NOVECIENTOS OCHENTATTRES *% ¿HIJO des MANUEL ALEJANDRO OLALLA PY 

: nacionalidad ECUATORIANA ++ cy as; HERMINTA . DEL. PILAR  VELASQUEZ EA 

: nacio alidad. ECUATORIANA: ó0 E, : poa 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación USD 3 
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gh y Cedulación 

  

Aa . - 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

   

CERTIFICO: Qué en el registro de nacimientos de: 4MSROSSadaadodoioiok 

Parroquia NAYON Del Canton QUITO? O dio 

correspondiente a 1988 Tomo 1- Pagina 44 , Acta 44 ; consta 

la inscripcion de: OLALLA VELASQUEZ ROCIO PILAR 

nacido en: NAYON = ” y Canton: QUITO? OOO RIOR RR 

Provincia de PICHINCHA******; el SEIS ****** de FEBRERO * de MIL 
NOVECIENTOS OCHENTATOCHO + ¡HIJA de: OLALLA MANUEL ALEJANDRO / 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: VELASQUEZ HERMINIA DEL PILAR / 

nacionalidad ECUATORIANAS dote, ? : 

QUITO AAN a, 28 de ENERO *** “del 2016 

Cedula: 17192528113 7 - oz 

   

      

Me 
al e 'TOREX' PROVINCIA 

     

  

   

    RYIFICADOS? 
cinacimiento * 
MATRIMONIO 

"GUNMÓN DE HECHO 

y RESOLUCIONES ADM 
DOC, SOLICITUD, CUALO, Cuts 

ERAZÓN DE NO INSCRACIÓN: 
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   muy atentamente, y solicito que'en el Protocolo de Escrituras Py a 

cargo, se digne elevar a la categoría de Acta Notarial, la siguiente solicitud dl 

POSESIÓN EFECTIVA: 

1.-) ANTECEDENTES: Del acta de inscripción y certificado / de 

defunción que adjunto, vendrá a su conocimiento que mí querido y regordado 

padre, el señor MANUEL ALEJANDRO OLALLA BEDOYA falleció en esta 

ciudad de Quito; “con fecha 21 de enero del 2016, conforme se desprende de tal 

documento. 

En vida el causante contrajo matrimonio civil con la señora HERMINTIA 

DEL PILAR VELASQUEZ, quienes procrearon a sus. hijos llamados: 

RODRIGO MANUEL OLALLA VELASQUEZ, PABLO SANTIAGO 

OLALLA VELASQUEZ; y, ROCÍO PILAR OLALLA VELASQUEZ. Estado 

civil y existencia que acreditamos con el Acta de Matrimonio y las Partidas de 

Nacimientos que también acompañamos como habilitantes. De tal manera 

hemos quedado en calidad de sucesores de todos los bienes dejados por el 

causante, la cónyuge supérstite por sus gananciales en la sociedad conyugal 

formada, y como universales herederos los hijos antes mencionados. 

2.-) PETICIÓN: Con estos antecedentes y los documentos habilitantes 

presentados, fundamentada en los dispuesto por el numeral 12 del Art. 18 de la 

Ley Notarial, en concordancia con lo que disponen los Arts. 674 y 676 del 

Código de Procedimiento Civil vigentes, correspondiente para estos casos, 

comparezco ante usted y le solicito que se digne levantar el Acta Notarial 

correspondiente concediendo LA POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO, 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO, DE TODOS LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE, SEÑOR MANUEL ALEJANDRO OLALLA 

BEDOYA, a favor de su cónyuge sobreviviente la señora HERMINIA DEL 

PILAR VELASQUEZ, y en favor de sus hijos, los señores RODRIGO 

MANUEL OLALLA VELASQUEZ, PABLO SANTIAGO OLALLA 

  

    

 



  

  

VELASQUEZ; y, ROCÍO PILAR OLALLA VELASQUEZ, como herederos 

universales, sin perjuicio de los derechos de terceros que pudieren existir. 

3.-) Solicito que se digne concederme dos copias certificadas del Acta de 

posesión efectiva, una de las cuales inscribiré en el Registro de la Propiedad 

correspondiente. 

4.-) De ser necesario, señalo domicilio en el casillero judicial No. 338 del 

Palacio de Justicia, para el Abogado Patrocinador suscrito, con quien firmo a 

continuación. 

O OY d7 

ROCÍO PILAROLALLA VELASQUEZ ES 

puaasa9 0” o 
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Se otorgó ante mi DR. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público Cuarto 

de este Cantón, y en fe de ello confiéro esta QUINTA COPIA CERTIFICADA de ACTA 

NOTARIAL DE LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE MANUEL ALEJANDRO OLALLA BEDOYA; A favor de: ROCIO PILAR 

OLALLA VELASQUEZ Y OTROS. De lo cual doy fe, copia solicitada por la señora ROCIO 

PILAR OLALLA. Debidamente sellada y firmada en Quito a veinte y dos de febrero 

del dos mil dieciséis. '      
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NOTARIO OTORGANTE: DEROMULO PALCO NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 
FECHA: 72 0E FEBRERO DEL 2016, (13:49) 
EGPIA DEL TESTIMONIO: QUINTA 

7 ETANOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA POR NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUITO HEREDEROS DE MANUEL 
ACTO O CONTRATO: ALEJANDRO OLALLA BEDOYA 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OLALLA VELASQUEZ ROCIO 
PILAR 

OLALLA VELASQUEZ RODRIGO 
MANUEL 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A FAVOR DE 

"RPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC 

POR 8US PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719252817 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719150748 

  

  

  

  

    
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-02-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ROCIO OLÁLLA 
N “IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1719282817 

[OBSERVACIONES:   MEGAS 
  

    
NOTARIO(A) ROMULO y: ISILEMA 

  

  

 



   
RAZON DE INSCRIPCION 

   
     

y mp e 10 sOsENrO PaLiÓ O 
v.Sr. RÓME odon 

e — 

    

Nro. Tramite : 768018 

Fecha Ingreso: 01/12/2017 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejergicio de 
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, 
revisados los archivos, índices y libros que relposan en esta dependencia, y 
dando contestación a la solicitud de razón de inscripción en los sigh ¡entes 
términos: 

RAZON: Con fecha 10 de febrero del 2016 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura a fojas número 587 de SV tomo 147. / 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir 

a error o equivocación. 

Ñ 

Responsable: Diego Calvopiña 

Quito a 01 de diciembre del 2017 

  

DIRECTOR DE ARCHIVO 
DELEGADODEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN [rivaosanes Sa, ) 

NOMBRE COMERCIAL: ( 3 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: TIPO DE CIA: 

OFICINA: SITUACIÓN LEGAL: [aomva 

DIRECCIÓN LEGAL 

PROVINCIA: | PICHINCHA CANTÓN: QUITO CIUDAD: 

  

  

DIRECCIÓN POSTAL 
PROVÍNCIA: | PICHINCHA CANTÓN: QUITO CIUDAD: [aurro 

PARROQUIA:| CUMBAYA CALLE: ELOY ALFARO NÚMERO: | 083.27 
  

INTERSECCIÓNIMZ. CIUDADELA; [| 

NÚMERO DE OFICINA: 3 EDIFICIO/G,C.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: la 15 MTS DEL MERCADO MUNICIPAL DE CUMBAY 

Úl
 

2 

4 
Á 

  

PISO: TELÉFONO: orzesoeos ———] TELÉFONO2: (0220000 

FAX: O) CORREO ELECTRÓNICO 4: | ciataxiosanosGjoutivok.com 

CASILLERO POSTAL: AS CORREO ELECTRÓNICO 2: | exiteltagiyahoo.es 

CELULAR: (esprosigos —) PERTENECE A MV. [No Sino WEB: 

I
l
 

  

  

  

ACTIVIDAD. ECONÓMICA 

CHU Vd: (toz202 JJ 
  

  

OBJETO SOCIAL: (e objeto dela compañía conmáte en la prestación del servico de tad convoncional en zonas utanas de las parroquies reral8s,., 

Na
l 

  

  

  

  

  

  
  

                        
  

CAPITAL ALA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

ADMINISTRADORES DELA COMPAÑÍA 

IDENJIEICACIÓN NACIONALIDAD FECHADE | Ao.DE NOMBRE SARGO |EECH,NMOMB, PERIODO! REG. Iresiótrol ARI | RUADM 

CARRERA VALDEZ 3/29/17 12.00 
1711324820 DIEGO VICENTE ECUADOR GERENTE Ar 2 250472017 — (5583 Ei EN 

OLALLA VELASQUEZ PRESIDEN [29/17 12,00 
1719252817 ROCIÓ PILAR ECUADOR TE AM 2 ABIOATZ017 15552 34 ADA 

FECHA DE EMISIÓN: 28/11/2017 00:00:00 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
vewe supercias.gob.Iportaldeinformacióniverifica.php con el siguiente código de seguridad: 

DVLQ0908180 
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SUPERINTENDENCIA 

  

  

  

DE COMPAÑÍAS, VALO! 

—_—— > 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 171034 
  

  

No. de RUC de la Compañ ( 1792446252001 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Nombre de la Compañía: ( TAXIOSANES S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UE) 

1 1001717212 ACOSTA YEPEZ JORGE EDUARDO ECUADOR NACIONAL 

2 0201198629 ALARCON JURADO HERMOGENES DECIDERIO ECUADOR NACIONAL 

3 1794284379 ¡ALVAREZ JUINA JOSE LEONARDO ECUADOR NACIONAL 

4 1000350981 ARIAS CHIRIBOGA VICENTE ECUADOR NACIONAL 

5 1708472772 ARIAS VALLEJO SOCRATES ORLANDO ECUADOR NACIONAL 

6 1707384697 BASTIDAS MORALES TELMO TEODOMIRO ECUADOR NACIONAL 

Y 1712346863 CABRERA ALQUINGA JOSE GERMAN ECUADOR NACIONAL 

8 1709448656 CACHAGO CACHAGO MARTHA CLEMENCIA ECUADOR NACIONAL 

9 1718369778 ¡CARDENAS TUFIÑO OSCAR ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL 

10 1707372890 (CARRERA VALDEZ CARLOS ERNESTO ECUADOR NACIONAL 

1 1711324820 [CARRERA VALDEZ DIEGO VICENTE ECUADOR NACIONAL 

12 1711450393 [CASAMEN SOCAS!I MARCO FLORESMILO ECUADOR NACIONAL 

13 1712781911 [CASTRO GUZMAN ANTONIO WILFRIDO ECUADOR NACIONAL 

14 1708790108 CEVALLOS LUIS GERMAN ECUADOR NACIONAL 

15 1714215686 CHIRIBOGA SOTO LUIS JAVIER ECUADOR NACIONAL 

16 0400445920 CHUQUIZAN CARLOS RIGOBERTO ECUADOR NACIONAL 

17 1713075891 CISNEROS PLACENCIA JORGE HERNAN ECUADOR NACIONAL 

18 1710377654 [CISNEROS PLACENCIA MARIO GUILLERMO ECUADOR NACIONAL 

19 1751455781 CCOLLAGUAZO SIMBAÑA JOHANNA DANIELA ECUADOR NACIONAL 

20 1711275170 ¡CUACES ALVAREZ JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL 

21 1716862048 CUASCOTA CACHAGO DIEGO FERNANDO ECUADOR NACIONAL 

22 1713442414 FLORES CHINCHERO CARLOS RAMIRO ECUADOR NACIONAL 

23 1704479326 [GOYES CISNEROS ANGEL EDUARDO ECUADOR NACIONAL 

24 1002553822 [GUAGALANGO TUPIZA PABLO EZEQUIEL ECUADOR NACIONAL 

25 1714912357 [¡GUALLICHICO VELASQUEZ MARCO VINICIO ECUADOR NACIONAL 

26 1721250189 ¡GUAMINGA SULCA MARCELO : ECUADOR NACIONAL                  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OCIOS CCIONI S DEL. 

No. de Expediente: ( 171034 

No. de RUC de la Compañía: [_ 1rozeaozs2001 

Nombre de la Compañía: ( TAXIOSANES 5.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | uenciy | CAPITAL RUTA 
BES. 

27 1712282728 UAÑUNA LLULLUNA JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL 5 43000 N 

. 170T266168 HERNANDEZ GARZON TITO ROLANDO ECUADOR NACIONAL, 5130000 N 

a] 1713982412 ÍDALGO DIAZ ALEX GERMAN ECUADOR NACIONAL, ga N 

$ 1miOz50A86 HDALGO SALAZAR ROLIN PAUL ECUADOR NACIONAL, 51300 N 

h 172GAG8TOY !OROBO CHINCHERO WILSON DANILO ECUADOR NACIONAL, 5130 Ñ 

pp 1713289419 JUIÑA PILAPARA CARMEN ALEXANDRA ECUADOR RACIONAL $ 4300 mM 

/ 3 1001684016 EON BUITRON SEGUNDO TELMO ECUADOR NACIONAL grano Ñ 

| 34 1703720072 IMA GUAYCHA MANUEL FERNANDO ECUADOR HACIONAL 51300 Ñ 

/ 35 1708788722 ITA CHAMORRO MANUEL WILSON ECUADOR NACIONAL $ queens n 

36 1707594345 AULLUMA ALVAREZ LUIS ALFREDO ECUABOR NACIONAL $ 1300 N 

ETS 1705243630 ARTE AVILA OSCAR GUILLERMO ECUADOR RACIONAL 5 43000 n 

39 410174019-7 CARTE SANCHEZ SEGUNDO ORLANDO ECUADOR NACIONAL. 5 430 N 

39 1708456348 ÓPEZ AVILES OCTAVIO GONZALO ECUADOR NACIONAL. $ 43000 N 

+0 3116139231 LOPEZ CALDERON ESTEBAN DAVID ECUADOR HACIONAL. 5 139 N 

4 1712674082 AADRID ALVAREZ JORGE VINICIO ECUADOR NACIONAL 513% N 

4 vrmanmm32 MADRID SALAZAR ALEX GLEN ECUADOR NACIONAL $ 43500 N 

43 1715273828 JARTINEZ CASA NIETOR HUGO ECUADOR NACIONAL. 5 3400 N 

44 1205023276 MEDINA TIX] ANGEL OLMEDO ECUADOR RACIONAL. g 490900 H 

45 3710433929 NA HERNANDEZ JORGE ROBIN ECUADOR MACIONAL 5 130 Ñ 

48 1708122854 MORALES ALVARADO MARIA YOLANDA ECUADOR NACIONAL si gon N 

47 3710598465 'OYANO LUCIO HERNAN RODRIGO ECUADOR NACIÓNAL. 5 q 000 Ñ 

48 1705292983 OLALLA BEDOYA MANUEL ALEJANDRO (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $13 e000 N 

49 1717476442 DLEAS NUÑEZ JHON FABRICIO ECUADOR NACIONAL 5 43900 N 

50 1106291390 ÑA HERNANDEZ JORGE PATRICIO. ECUADOR NACIONAL 5 4300 N 

5 1708587017 'ARRA CARDENAS SEGUNDO RAFAEL. ECUADOR NACIONAL $ 430000 N 

52 0602584589 'OMAQUIZA LLANGARI CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL. $ 143% NÑ 

53 1114587574 PUINCHIMBLA PISUÑA LUIS MARCELO ECUADOR RACIONAL 5 439000 RH 

54 1707010821 [SALAZAR ALVAREZ BAYARDO FABIAN ECUADOR NACIONAL, 53m N 

55 1708255188 SALAZAR CARRERA LUIS ALFREDO ECUADOR NACIONAL $ 43000 E 

56 1716284080 SALAZAR MORALES MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL. $ 430000 N 

57 0200202752 HAÁNCHEZ LOPEZ CESAR AUGUSTO ECUADOR NACIONAL, $ 1300 N               
  

 



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. de Expediente: ( 171034 

No. de RUC de la Compañía: (| 179204625201 

Nombre de la Compañía: [raxtosanes S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | Hen, | CAPITAL [Cadre y 

58 1711620946 ¡SIMBAÑA ALDANA JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 430000 [y/ 

59 1500447360 [TERAN ALBUJA JOHN DAVIZ ECUADOR NACIONAL $ 430000 

60 0919506311 [TOBAR CAMBA JAVIER FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 43.000 N 

61 1705619540 [TOBAR CRUZ JORGE FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 430000 N 

62 1713177051 [TONGUINO SOLORZANO EDWIN ELOY ECUADOR NACIONAL $ 3:00 N 

63 1002671038 /ARGAS RAMOS LUIS HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $ el N 

64 1713420063 MELASCO CORREA NEIDY JAZMINA ECUADOR NACIONAL $ 1997) N 

65 1704444403 [YACELGA VENEGAS JORGE ANIBAL ECUADOR NACIONAL $ 197P N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 04/12/2017 16:41:43 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001591821 

  

04/12/2017 16:36:45



   

  

RAZÓN: Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 

certificada de la ESCRITURA DE CESIÓN DE ACCIONES, otorgada 

por los señores HERMINIA DEL PILAR VELASQUEZ SALAZAR Y 

OTROS, a favor de la señora ROCIO PILAR OLALLA VELASQUEZ, 

firmada y sellada en Quito, el mismo día de su celebración. 

    DPALLO QUISILEM 
CANTÓN QUITO


